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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO:  Ejecutivo No. 11001-4003-070-2019-01016-00 

Veintiocho (28) de mayo de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Para los efectos a los que haya lugar téngase en cuenta que  el demandado 
LUCIO ARCADIO TORRES ORTEGA se notificó por conducta concluyente 
conforme las previsiones del artículo 301 del Código General del Proceso, norma 
que al efecto reza” Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 
conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, 
inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se 
notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 
anterioridad (…)”   

Se reconoce personería al abogado, ALEXANDER ARTUNDUAGA BELTRAN 
como apoderado del demandado LUICIO ARCADIO TORRES ORTEGA en los 
términos y para los fines del poder conferido obrante a folio 19 envés. 

Como quiera que a folio 21 se acreditó el envío de la demanda, los anexos y el 
auto admisorio, secretaría contabilice el término con el que cuenta el demandado 
para ejercer su defensa y una vez culmine el mismo ingrese le proceso al despacho 

a fin de proveer lo que en derecho corresponde.  

Notifíquese y cúmplase, (2)   

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 17 hoy 31 de mayo de 2021  

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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